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RESOLUCION 10.952) 29 

ABOGADO LUIS SOLORZANO VALLEJO 
o“ . . INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

2 

-. WE. se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
pública ¿Je aumento de capital, y 'refórima dé estatutos de "12 compañía 
TRANSPORTE TRANS VIRRACY C., LTDA. otorgada ante el Hotario Cuarto 
del cantón Machala el 27 de enéro de 1995 juntdtierite con la solicitud 
para su aprobación; 

QUE se ha omitido informe favorable para su aprobación; 

EN — ejerciclo de las atettuciones delégidas por el señor 
Superintendente Je Compañías, --mediante Resolpción No.ADM-93006 de 
1? de enero de 1993; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERG,- APROBAR el aumento de capital y la reforma del 
estatuto de TRANSPORTE TRANS VIRRACY C. LTDA. en los 

constantes de la referida escritura, y3 disponer que un extracto de 
la escritura se publique, por una vez, en uno de los periódicos de 
mayor circulación en Machala, 

ARTICULO SEGUNDO, - DISPONER que el fotario Cuarto del cantón Machala 
tome nota al margen de las matrices de la escritura pública que se 
aprueda y de la de comstitución, respectivamente, ¿el contenido 
de la presente Resolución; y sienten en las copias las razones 
respectivas 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Regintrador Mercantil del cantón 
Machala: inscriba la escritura y esta Resolución; tome note de tal 
inscripción al margen de la constitución, y siente en las copias 
las razones del cumplimiento del dispuesto en este artículo. . 

COMUMIQUESE.-DADA y firmada en Machala, 

16 FEB 1995 
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RAZON: En cumplimiento del Art.20. de la presente RESOLUCION, tomo nota al 

margen de las matrigós de Jas estrituras públicas que se aprueba y 

de la constitución, ¿él contentdo- la misma.- Machala, Febrero 21 

CERTI    



  
FICOs Que la presente Resolución queda inscrita en 

el Registro Mercantil con el No. 196 y anotada en 

el Repertorio bajo el No. 197, XUXTRTNTNNXTURTMTR TNT 

Machala, a 27 (de Febrero de 1.795 
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REGISTRADOR 
MERCA! 

DEL CANTON MÁCHALA * 

   


